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•E'MI'KEiA CONCISSIOXABU. 

del 

FERRO-GARitlL 

ne 

FALENCIA A POSFElitlADA. 

c n r ñ n l a s d i l i g e n c i a s o p o r t u n a s 

p a r a la b u s c a y c a p t u r a d e R a 

m o n a B o r j » O u b á l , t r a í a n l e c « -

c a b a l l e r í a s , la c u a l n o s e h a 

p r e s e n t a d o e n V a M e r a s , c u y a -

v i l l a e l i g i e r a p o r a fijar s u r e s i -

f i e n c i a c o m o s u j e t a á la v i g i 

l a n c i a d é la a u t o r i d a d , s i f u e r e 

h a b i d a s e la c o n d u c i r á á i n i 

d i s p o s i c i ó n p a r a l o s e f e c t o s c o r 

r e s p o n d i e n t e s , s i e n d o s u s señas 

p e r s o n a l e s las q u e á c o n t i n u a 

c i ó n s e a n o t a n . L e ó n 9 d e S e 

t i e m b r e d e 1 8 6 l . = E I G . I . B e r 

n a r d o M a r í a C a l a b o z o ; ' 

Señas de Ramona Sar ja 
Dubal. . 

E d a d 3 2 a ñ o s , p e l o n e g i o , 

o jos c a s t a ñ o s , n a r i i g r a n d e , c a 

r a l l e n a , c o l o r b u e n o . 

N ú m . 3 6 3 . 

S e b a i l a v a c a n t e l a p l a z a d e 

S e c r e t a r i o d e l A y u n t a m i e n t o 

H a b i e n d o d i s p u e s t o ' la e m 

p r e s a c o n c e s i o n a r i a d e e s t a l i 

n c a c o n l r a l a r p o r t r o - i o s la 

c n i i s t r u c c i n i i . le los m o v i m i e o -

l o s de t i e r r a y o b r a s p e q u e ñ a s 

d e r á l i r i c a d e la p a r l e c o m 

p r e n d í . l a e i i t i e G r i j o l a y S a l í a - ^ 

g u n , se a v i s a á l o s q u e q u i e - i d e H o s p i l a l d e . O i b i g o , d o l a d a 

r a n ' p r e s e n t a r p r o p o s i c i o n e s , e n s e i s c i e n t o s r e a l e s a l a ñ o poi

q u e e n l a s o f i c i n a s d e lo D i r e c - l o q u e r e s t a d e l c o r r i e n t e , y 

c i o n f i i c i i l l a l i v i i en P a l e n c i a e a - c o n la d e o c h o c i e n t o s , a c o n t a r 

l á n d e m n n i t u ' s t o l o s p l a n o s y : d e s d e e l I." d e E n e r o d e l i n -

c o u l i c i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s , i m e d i ó l o «le I 8 6 Í Í . L o s o s p i r a n -

* ( j a s . p r o p o s i c i o n e s se d e b e - l e s d i r i g i r á n s u s s o l i c i t u d e s d o 

r a n p r e s e n t a r n n l e s d e l 3 0 d e c u m e u l a d a s á d i c h o A y u n t o -

S e t i e t u b r e , e l i g i e n d o d e s p u é s la m i e n t o d e n t r o d e l o s t r e i n t a 

e m p r e s a c o n c r s i o n a i i a l a s i j n e d í a s s i g u i e n t e s a l d e la p u b l i c a -

c i c a mas c o n v e n i e n t e s e n t r e c i o n d e es te a n u n c i o , e n la t o 

las p r e s e n t a d a s , f a l e n c i a 5 d e t e l i g e n c i a q u e s e r á n p r e f e r i d o s 

S, . | ¡e i t i l i i -e d e 1 8 6 1 . — E l I n g e - j l o s q u e r e ú n a n las c u a l i d a d e s 

n i c r » D i r e c t o r , G a b r i e l R o d r i - q u e p r e s c r i b e el R e a l d e c i - e l o 

giie/.. 

Del gobierno de, provincia. 

Núm. 362. 

L o s A l c a l d e s c o n s l i l u c i o n a - » 

l e s y A l c a l d e s p e d á n e o s , i n d i 

v i d u o s d e la G u a r d i a c i v i l y 

d e l r a m o d e v i g i l a n c i a p r a c t i -

d e 1 9 d e O c t u b r e d e 1 8 5 3 , c o n 

a r r e g l o a l c u a l , á la l e y d e 8 

d e E n e r o d e 1845 y a l K é g l a -

m e n t o p a r a la e j e c u c i ó n d e la 

i u i s m a , se p r o v e e r á l a p l a z a 

m e n c i o n a d a . L e ó n 5 d e S e t i e m 

b r e , d e 1 8 6 I . = = E I G . I . , B e r 

n a r d o M a r í a C a l a b o z o . 

MISiSTEBIO-DBLUOBKttNACIOl 

niiAt. iiBcncTO. 

En el expediente y aillos de 
competencia suscitada entre el Go-
b'erii'adof de la provincia de Barce
lona-y el Juez de primera instancia 
de Tiifrasá,-de los cuales rcsuilb: . 

Que duranli! el procedimiento 
de apremio seguido por el referido 
Juez para la ejecución de la senten
cia de reñíale, recaída á instancia de 
la Reverenda comunidad'-de pres
bíteros beneficiados de Sabadell con-
Ira Josi! Marlihez, como hijo y lie-
redero' de Julio Marlinez, á fln de 
reintegrarse de 21 pensiones de 
censo, á razón de seis libras cada 
una, Vencidas- liaslo el dia 12 de 
Diciembre de 1SÜ7, el̂ -Gobernador 
de la provincia reqimió al Juez de 
inhibición, sublmiciido que Iwbien-
do sido presentada por José Martí
nez en tiempo hábil una instancia 
pidiendo- la' redención del censo, y 
estando condonadas por este solo 
hecho, según las leyes entonces vi
gentes, las pensiones atrasadas an
teriores á 1." de Maya de 1835, 
creía improcedentes las medidas ejor 
culivas dictadas, y que la reclama
ción pór lanío dchia ser gubernati
va. Y que habiendo retenido el Juez 
el rc(|i!crimienlo y soslenido su ju
risdicción; resultó la présenlo com-
pelencia. 

Vista la ley de t.° de Mayo de 
1855, en cuyo artículo 1.° se de
clararon en venta los bienes pcrlc-
nectenles al clero; en cuyo ait. 7." 
se conctdió A los censatarios el pía 
zo de seis meses para redimir los 
censos que se vendían con arreglo 
á esta ley; y en cüyo arl. 11 se ex
presó que se perdonaban los atrasos 
que adeudasen los censatarios, ya 

procediesen de qué no se hubiesen 
reclamado en los cinco últimos años, 
ya de ser los censos desconocidos ó 
dudosos, ó ya de cualquiera otra 
causa, con tal de que se confesasen 
deudores de los capitales á sus ré
ditos: 

Vistos los párrafos octavo y no
veno del avt. 96 do la instrucción 
de 31 de Mayo de 1853 dada para 
la ejecución de la misma ley, según 
los cuales entenderá ia Jnnla de 
Venias en la resolución de todas las 
reclamaciones ó incidencias de ven
tas de lacas, censos ó sus reden
ciones, y resolverá ó consultará al 
Gobierno, dando su diclámen, cuan
tas dudas le ocurran y las resolu
ciones que estén fuera de sus alri-
bucíones: 

Yislo el art. 222 de la misma 
instrucción, en que se previene qué, 
recibida que fuese por el Goberna
dor de la provincia la instancia de 
un censatario sobro redención de 
censos, habría de pasarla al comi
sionado y á la Contaduría; al pri
mero para que tomase razón y al 
segundo para que procediese á la 
liquidación: 

Visto el art. 7.° de la ley de 
27 de Febrero de 1850 en que se 
condonaron todos los atrasos de ré
ditos á los censatarios y demás pa
gadores de gravámenes desamorti
zados que adeudasen más de tres 
anualidades, contando hasta 1.° de 
Mayo de 1855, entendiéndose este 
perdoií con la obligación de redimir 
respecto á los censatarios de censos 
conocidos, y con la de redimir ó de 
reconocer el capital, obligándose á 
pagar los réditos sucesivos tocante 
á los de censos dudosos ó ignorados, 
todo dentro del plazo de seis meses 
prorogables á otros seis por el Go
bierno, y habiendo de considerarse 
dudosos para el indicado objeta 
aquellos que ni hubiesen pagado los 
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réditos ni se les imbisson rucUma -
ilo, ya judicial, yagulicrnalivamcn-
le, en los úüimos cinco años venci
dos liasla el expresado 1." de Ma
yo: 

Yislo el Ueal decreto de 23 de 
Setiembre do IS3G suspendiendo la 
venta de los bienes del cloro secular 
devueltos al mismo por la ley de !t 
de Abril de ISi í i , y encargando de 
su ejecución al Ministro de Ha-
eicmla: 

Yislo el Real decreto de l.í de 
Octubre de 185fi suspendiendo la 
¿jecucion <\¿ la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo de ÍH'áS, y 
mandando en su consecuencia que 
no se sacara á pública subasta finca 
alguna de las que dicha ley ordena
ba poner en venta, ni se aprobasen 
las que se bailaran pendientes, ha
biendo de proponer el Ciohinnio á 
las Córtes la resolución definitiva 
sobre la observancia de dicha ley: 

Vista la Real árden aclaratoria 
de 12 de Noviembre de 18S0, que 
dispone en su arl. 1.* que no se 
considere!) comprendidos en los 
efectos de la suspensión de la venta 
de los bienes del clero secular, dis
puesta por el expresado Real decre
to de 23 de Setiembre del mismo 
año, las redenciones de censos ú 
otra cualquiera prestación de las que 
percibía el clero secular, siempre 
que los espedientes de mayor cuan
tía resultasen aprobados por la Jun
ta superior de. Ventas hasta la ¡i¡d¡-
cada fecha de 23 de Setiembre, y 
los de menor cuanlia por las pro
vinciales hasta el 27 inclusive del 

— a 

tlonforniímdonio :on lo consul
tado por el Consejo de listado en 
pleno, 

Vengo en decidir esla compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial. 

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos sesenta 
y imo.=!isl;i rubricado de la Real 
mauo.=lil Ministro de la Goberna
ción, Josc! de Posada Herrera. 

propio mes, y en su art. que 

P 
Éj 
m i 

tampouo se consideren comprendi
dos en los efectos del Real decreto 
de 1 í de Octubre del referido afio 
las subaslas y redenciones de cen
sos, con tal que los expedientes hu
biesen sido aprobados por la Junta 
superior íinles del lo , y por las de 
Jas provincias ánlcs del 19 del men
cionado Octubre: 

Considctando que en el hecho 
de no haber recaído, respecto á la 
redención de censo solicitada por 
Marliiiez, la resolución gubernativa 
que exige la Real urden citada de 
12 de Noviembre de 18156, ha que
dado comprendido el censo en la 
suspensión ¡lo la venia de los bienes 
del clero, acordada por los Reales 
decretos, también referidos, de 23 
de Setiembre y 1 i de Octubre del 
propia año, y no hay términos há
biles para reclamar á la jurisdicción 
ordinaria el coaodmicnto del negu' 
cío; 

lot iT» M U . ais,. 

Sulijccrt/an'o.—iYfjocíado 3." 

Remitido á informe di la Sección 
do lisiado y (¡racia y Jnsliria del 
Con.-cjíi de lisiado el expedienle de 
autorización negada por Y. S. al 
Juez de primera instancia de Cogo-
lludo para procesar á D. Julián Vi
cente, Alcalde que fuii de Colmenar 
de la Sierra en 1800, ha consulla-
do lo siguiente: 

«lisia Sección ha examinado el 
expediente en que el Gobernador de 
la provincia de Guadalajara ha ne
gado al Juez de primera instancia 
de Cogolludo la autorización que 
solicitó para proct'sar á D. Julián 
Vicente, Alcalde de Colmenar de la 
Sierra en 1S60. 

Resulta: 
Que en 10 de Octubre del mis

mo aüo varios vecinos de dicho pue
blo fueron á coger bcilolasal monte 
llamado Fuente Carral en virtud do 
órden i aviso que al efecto les co 
municó el Alcalde D. Julián Vicen
te por medio de un alguacil; y sa 
hedor de ello el Alcalde del pueblo 
de Bocigano, se presentó en el mon
te, acompañado de guardas y de al 
gunos convecinos suyos, .para evi
tar que los de Colmenar se llevasen 
las bellotas, pero no pudo evitarlo á 
causa de la resistencia que á su au
toridad opusieron los de Colmenar, 
amenazándolo con hachas y palos, y 
obligándole á retirarse por evitar 
un conlliclo: 

Que el mismo Alcalde de Bociga
no comunicó el suceso al Juzgado 
de Cogolludo, quien dirigió olicio 
al Alcalde de Colmenar pidiéndole 
noticias sobro lo ocurrido, y amo
nestándole para que reprimiese los 
desmanes de sus subordinados y no 
permitiese que usurpasen al pueblo 
de Uacigann el derecho al disfrute 
de la bellota del monte susodicho 
que, según afirmaba aquel, le cor
respondía exclusivamente. 

Que el Alcalde de Cobmuiar con
testó al Juzgado mauil'eilanilo (pie 
el inalivo del ¡ucidenlc oisurrido no 

había sido olro que la creencia er
rónea de que el monte Fuente Cor
ral era de común aprovecbamienlo; 
pero disuadidos de su error, se ha
bían conformado los vecinos de Col
menar á pagar á Bocigano el valor 
de las bellotas exlraidas, con lo cual 
quedaba la cuestión pacilicamente 
terminada: 

Que continuadas las acluaciones 
judiciales contra los vecinos de Col
menar, resultaron ciérlas las cilas 
hechas por el Alcalde de Bocigano 
sobre el desórden ocurrido en el 
motile, y confirmado el hecho de 
que los vecinos de Colmenar fueron 
á coger la bellota en virlud de dis
posición de su Alcalde D. Julián 
Vicente, quien declaró que en efec
to dió dicha orden la noche prece-
dcnle al dia del suceso, porque tu
vo noticia de que los vecinos de 
Bocigano intentaban ir también el 
mismo dia por bellotas á Fuente 
Corra!, jurisdicción de Colmenar, 
no al sitio de la Umbría, pertene
ciente al Duque de Ilijar, y arren
dado al pueblo de Bocigano; y ha 
biéudosele reconvenido, preguntán
dole si ignoraba que ante el Gober
nador de la provincia se hubia for
mado en 18a7 un acta de convenio 
entre el Duque de llijnr, y los pue
blos de Colmenar y Bocigano, en vir
tud de la cual quedaron reconocidos 
los derechos dominicales del Duque 
en Fuente Corral y otros monles, y 
en su .consecuencia se olorgó una 
escritura en que se arrendó á Boci
gano el monte de Fnenlc Corral por 
10 años, conlesló D. Julián Vicen
te que no le constaba el hecho, pe
ro lo habia oido de público: 

Que habiéndose Ir.ilado de inqui
rir en qué jurisdicción radica el 

: monte Fuente Corral, no habia si
do posible averiguarlo, si bien so 
acumuló al expediente una comtini-
caciou dirigida por el Duque de Hi-
jar á su apoderado en Guadalajara 
en 10 de Mayo de 1860 (y por lo 
tanto ántes del suceso que originó 
este expediente), en que sabedor el 
Duque do las cuestiones suscitadas 
por el Alcalde de Colmenar, inten
tando poner en duda los derechos 
de' aquel sobre el monte Fuente 
Corral, le prevenía que. defendiese 
dichos derechos como expresamen-
le reconocidos en el convenio de 
que se ha hecho mérílo, celebrado 
en 1857, y á consecuencia del cual 
quedó arredilado el aprovecliamien-
Lo de dicho monte al pueblo de Bo
cigano: 

Que también se trajo al expedien
te una cerlificacron de la Adminis

tración de Hacienda pública, según 
la cual ni en el padrón de la rique
za de Colmenar ni en el de Bociga
no (¡gura el Duque de Ilijar con 
amillaramiento alguno: 

Que por último, el Juzgado cre
yó deber limitar el procedimiento 
al Alcalde D. Julián Vicente por 
haber mandado á sus convecinos ir 
á coger la bellota, y en este sentí-
do pidió la autorización en 18 de 
Marzo último: 

Que el Gobernador, ampliando 
los términos prevenidos, á instancia 
del interesado, lo permitió preparar 
deten¡damenlc su defensa, y lé'ayu-
dó lambien en ella pidiendo de ofi
cio noticias A la Administración de 
Ilacicrida y al apoderado del Duque 
de Ilijar sobro la propiedad que le 
resultase á este en los pueblos de 
Colmenar y Bocigano, y sobre las 
escrituras de arrendamiento cele
bradas por el Duque con dichos 
pueblos respecto de los monles en 
cuestión: 

Que el interesado, en un largo 
escrito dscumentado, defendió-su 
conduela sosteniendo que el monle 
Fuente Corral habia sido siempre de 
común aprovechamiento; que los 
derechos del Duque no habían sido 
rcconociilos; que según cerliíicacion 
de la Sección de Fomenlo, fué cla
rificado en 185Í) el monte Fuente 
Corral como perteneciente al pue
blo de Colmenar: y finalmente,que 
por todas eslas razones, y por estar 
persuadido de que sus administra
dos lenian derecho al disfrute de la 
bollóla, dió la órden de ir á reco
gerla, creyendo en ello defender y 
conservar los intereses de su pueblo; 
lambien añadió que la contradicción 
que pudiera resultar entre eslas ase
veraciones y las qne hizo en sus 
declaraciones y en el olicio con que 
contestó al Juzgado al principio de 
la causa, debían esplícarse por el 
aturdimiento con que declaró, y 
porque la comunicación expresada 
la puso el Secretario del Ayunla-
micnlo, abusando quizá de la con
fianza del exponente: 

Que completo asi el cxpodienle, 
en 13 de Mayo, negó el Goberna
dor la autorización, de accicnlocoti 
el Consejo provincial, fundándose 
en que resallan prohados los extre
mos siguientes: 

1.° Que el cuartel de monte 
Fuente Corral eslá enclavado en 
término de Colmenar. 

S." Que dicho cuartel se halla 
comprendido como propio del mis
mo pueblo en la clasificación gene
ral de monles praclicada en 18o9. 



3.° Que ül Duque de Hijar na 
aparece como coiilriliilyunle por 
ningún género de propiedad en los 
rcpailiinieiilos di: Colmenar ni de 
Bocigano; y aunque el convenio y 
escrituras de arrendamienlo presen
tados por el Duque de Hijar conlra-
riieen eslos asertos, el Consejo pro
vincial no dalia bástanle invporlan-
c'm legal ¡i eslos documenlos para 
jusliíicar plenaincnle la propiedad 
del 'Duque en los monles de que se 
traía: ¡ínles par el conlrario sospe
cha que en dicho convenio y escri
turas pudiera haber algo que mere
ciera ser olijelo de proceso, pueslo 
"que mientras dichos documenlos 
suponen al Duque propietario de 
aquellos lerrenos, la Adniiuislración 
de Hacienda niega esta circunslan-
ria, y la Sección de Fomento los 
declara comprendidos en la propie
dad del municipio de Colmenar. 

De lodo lo cual deducía el Con
sejo provincial que, Itijos de alcan
zar al Alcalde de este úllimo punió 
responsabilidad alguna en este ne
gocio, halda cumplido con su deber 
convocando al vecindario para re
coger fruto de bellota do aprove-
chamicnlo común. 

No constando en el expediente el 
dictámen del Promotor fiscal, acor-

. dó la Sección en 4 del actual recla
mar dicho documento, y en su vir
tud lo ha remitido al Juzgado, apa
reciendo, según aquel escrilo, que 
el Promotor consideró al Alcalde 
D. Julián Vicente como reo de hur
to, porque estuvo él mismo cogien
do bellotas con los demás (lo cual 
no resulta de las actuaciones remi
tidas); y tanto por ello, como por 
haber sido instigador para la perpe
tración de un delito común, le con
sideró sujeto á responsabilidad cri
minal, y pidió se le procesase sin 
necesidad de autorización previa, 
porque no habla delinquido con 
ocasión de funciones adniiuislra-
tivas. 

Considerando que no es posible 
determinar en visla de este expe
diente si alcanza ó no responsabili
dad criminal ul Alcalde de Colmenar 
de la Sierra por el hecho de que se 
trata, inicnlrns no se decida previa
mente la cuestión suscilada acerca 
del deslinde y de la propiedad del 
monte llamado Fuente Corral, cuya 
resolución loea á la Administración 
rcspeclo del primer punto, y á los 
Tribunales de justicia en cuanlo al 
segundo. 

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador, 
y lo acordado.» 

Y babiiíndose dignado S. M. la 
Reina (y. D. (i.) resolver de con
formidad con lo consullado por la 
referida Sección, de Ucnl órdeu lo 
comunico ¡i V. S. para su iutoli-
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 181)1.fosada 
llenera.=Sr.(Jol>eriiador de la pro. 
viuda de Guadalajara. 
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SHbsecretaria.—Negociaúo 3.° 

Uemilido á informe de la Sección 
de listado y Gracia y Justicia del 
Consejo de lisiado el cxpedienle de 
aulomacion negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de San
tiago para procesar á D. Josó lley. 
Alcalde de barrio de dicha punto, 
ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr. Esta Sección ha 
examinado el expediente en virtud 
del cual el Sr. Gobernador de la 
provincia de la Coruña ha negado 
al Juez de primera instancia de San
tiago la aúlorizacion que solicitó pa
ra procesar al Alcalde do barrio Don 
José Rey. 

Resulta: 
Que requerido osle funcionario 

por un vecino en las primeras ho
ras de la noche para que le pieslase 
auxilio contra un fotógrafo tran
seúnte que trataba de ausentarse de 
ocullo á la mañana siguiente sin sa
tisfacer una deuda que le halda sido 
judicialinenle reclamada, y por la 
que el citado vecino había salido 
fiador, pasó, acompañado de este 
y otro vecino, á una posada adon
de se halda trasladado el fotógrafo, 
y le retuvo un cajón con varios 
cíeelC'S, dejándole en poder del due
ño de la casa: 

Que esta detención se convirtió 
al día siguiente en formal embargo 
por el Juez competente; pero en 
virtud de querella del ¡ológrafo se 
¡iislruyeron diligencias contra el Al
calde de barrio, procediendo el Juez 
tunlra rl librcinenlc en un princi
pio, y pidiendo después por auto de 
la Audiencia del territorio, habien
do nianil'eslado antcnarmenlo el 
Promotor (iscal cu su informe que 
creía procedente la aplicación a 
esle caso del arl. 308 del Código 
penal en su párrafo segundo: 

One el Gobernador, después de 
oir al interesado, negó la autoriza
ción, de conformidad con el dictá
men del Consejo provincial, y fnn-
dándose en (pie el Alcalde de bar
rio Ivaló de cumplir el deber que le 

¡mpone el arl. G.1 de la in-drurcion 
que rige en Sanliago para los Al-
cak'es de barrio y do que acompa
ña un ejemplar, evitando que se 
perpetrase un delito y prestando un 
auxilio, que las resoluciones del 
Juez han hecho ver fué oportuno y 
necesario, á un vecino de probidad 
y arraigo reconocidos contra un 
transeunle de mala conducta, segun 
los informes unidos al expediente: 

Visto el párrafo 2." del art. 308 
del Código, que se refiere al em
pleado del órden administrativo que 
se arrogase atribuciones judiciales: 

Visto el arl. fi." (leía instruc
ción citada y qua rige en Santiago 
para los Alcaldes de barrio, que. di-
co asi: «Es de su ¡nniiídiala obliga
ción proteger en su barrio al veci
no justo y débil contra el opresor 
fuerte, no permitiendo de ningún 
modo que nadie veje á otro ni le 
cause disgustos é incomodidades, 
procurando que lodos disfruten 
igualmenle de aquella honesta li
bertad y seguridad legal, (pie es el 
atractivo y el vinculo de las socie
dades» : 

Considerando que no puede te
ner aplicación el caso presente al 
artículo citado del Código penal, 
porque supuestas las circunstancias 
en qne se encontró el Alcalde do 
barrio y la prudente previsión con 
que evitó que se cometiese un de
lito justificado después con las me
didas adoptadas por el Juzgado, se 
descubre que no tuvo dicho funcio
nario intención dolosa que le haga 
responsable de deliio alguno: 

I.a Sección opina que procede 
confirmar la negativa acordada por 
el Gobernador de la provincia de 
la Coruña.» 

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. I). G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real urden lo 
comunico á V. S. para su inteligen
cia y electos consiguientes. Dios 
guanlo á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de IS(>I.=l,osada 
Herrera. = S r Gobernador de la pro
vincia de la Coruña. 

(Cicer* HCM. 207) 

Subsecretaría—Neqnciatlo íí. • 

En el expediente de aúloriza
cion negada por V. S. al Ayudan
te fiscal de la Omandanria do Ca
rabineros de esa provincia para 
procesar á I). Francisco Masana. 
Teniente de Alcalde del pueblo de 
Conslanüiis. pcrlenwicule al dis-

trilo miirdi¡pal de San Grcgorih. 
resiilln: 

Que á consecuencia de un parlft 
confidencial que dicho Tenieule re
cibió á las siete de la tarde del dia 
2 i de Mayo último, nianifeslándo-
le que cu aquel término habiviu 
visto á 10 ó J2 hombres annados, 
entre los cuales hnbian conocido á 
un fugado de presidio, nombrailo 
Jaciol Terrados, dispuso ponerlo 
cu conocimiento del Alcalde de S,m 
Gregorio, del cabo de la Guardia 
civil del puesto más inmediato, y 
reunir ¡niiiediata mente el soma/en 
conforme á las prevenoiones del 
Gobierno de la provincia: 

Que con la fuerza del somaten 
compuesla do 10 hombres, y divi
dida en dos partidas, salió aquella 
noche, recorrió la montaría sin.no
vedad, ó hizo alto en una casa ele 
campo, ordenando á las once de la 
noche que tres de los individuos 
que le acompañaban avanzaran á 
situarse en un punto dado, previ
niéndoles al propio tiempo que si 
en el camino cnconlrasen gente ar
mada y desconocida, dieran por 
tros veces el quien vive; y si no 
contestaban, que hicieran fuego: 

Que al llegar dichos tres hom
bres del somaten al punto llamado 
Sapladel'oliiá, distante M!» pasos 
de la casa en que liabia quedado 
el resto con su Jefe, hicieron aque
llos una descarga sobre una pareja 
de Carabineros apostada, resultan
do muerto uno de ellos y herido el 
olro: 

Que rclroccdicron los tres del 
somaten á reunirse con sus compa
ñeros, y avanzando todos juntos 
con el Teniente do Alcalde á la ca
beza, y reconociendo el terreno, 
encontraron un carahiuero ninerto. 
y después en un barranco inmedia
to, herido olro, conducido por ór
deu del Teuieulc de Alcalde al pue
blo de San Gregorio: 

Que instruidas diligencias por el 
Ayiidanto Iisc.il de la Cumaiid.iiicia 
de Carabineros aparece como fuera 
de duda que el Teniente de Alcal
de comunicó á los tres hombre:; 
del somaten que avunzanm las ór
denes y prevenciones referidas de 
un modo que no podían equivoesrso 
ni dejar de comprenderlas: 

Que no resulta igualmenle claro 
ni averiguadas las círeunsinucias 
que concurrieron en la mueiie y 
heridas do la pareja indicada, por
que á la vez que los tres inilividius 
ilcl somaten alírmau que se halla
ron con tres ó enalro hombres ar
mados y desconocidos ;i los que die
ron por tres veces el quién vive, y 
que sin contostar dispararon un tiro 
al que los del somaten nuilcslarnu 
con mía descarga, retirándose a! 
momento para dar parte de lo ocur
rido, el carabinero asegura por el 
contrario que no dispararon él ni 
su compañero, pues al contestar al 
quien vive diciendo Carabineros, 
hicieron fuego los del somaten, ca
yendo herido, primero el áeiAmti-

! 
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te, y después su compañero al que 
acabaron de malar dándole culata
zos en la cabeza: 

Que seguida la causa contra los 
tres ¡mlividuos del somaten que hi
cieron la descarga y contra el Te
niente de Alcalde, creyó la Coman
dancia de Carabineros llegado el 
caso de proceder á la prisión del 
último despuc»; de haberle recibido 
declaración en la que manifesló los 
hechos tal corno los han referido 
todos los del somaten que fueron 
examinados; y añade que el Go
bernador de la provincia habia 
mandado que al presenlarse en la 
demarcación gente armada desco
nocida se levantara el somaten, 
por cuya razón salió i recorrer el 
término á consecuencia del parle 
confidencial que habia recibido: 

Que pedida por la Ayudanlia Gs-
cal de la Comandancia la autoriza 
clon para continuar los procedi
mientos contra el Teniente de Al
calde la negó el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial: 

Visto el informe fiscal de la 
Ayundantia de Carabineros dê  la 
provincia de Gerona, que al solici
tar la autorización para procesar 
al Teaionte de Alcalde le hace car
go: 

1. ° De haber reunido el soma
ten sin la órden del Alcalde é ins-
tracciones que debió esperar del 
mismo para conseguir la captura 
de los criminales. 

2. * De no haberse puesto al 
frente de los nueve hombres que 
mandaba para evitar una desgra
cia que pudo fácilmente ocurrir á 
los tres únicos destaados. 

'3.° De no haber dado más ins
trucciones á los que mandó salir de 
avanzada, y de no haberles preve
nido que ántcs de hacer fuego exa 
minaran si era ó no gente sospe 
chosa. 

Considerando que el Teniente de 
Alcalde de San Gregorio tuvo ra 
zon para creer, en virtud de parle 
confldencial que recibió, que se ha
bia presenUdo en su demarcación 
gente armada y sospechosa, puesto 
ciue se hallaba entre la misma el 
llamado Jaciot Torradas, fugado del 
presidio: 

Considerando que se hallaba en 
este caso obligado por la circular 
del Gobernador de la provincia á 
reunir el somaten, sin que debiera 
prescindir de este medio prevenido 
por aquella Autoridad y organiza
do de antemano: 

Considerando que el Teniente ríe 
Alcalde dictó en cumplimiento de 
su deber órdenes y prevenciones 
que fielincule cumplidas y observa
das hubieran sido eficaz garantía 
para evitar una sorpresa y los 
efectos de una imprudencia, y que 
no residía la más ligera duda en 
cuanto á los términos en que las 
dictó ni en cuanto al mo lo y casos 
en que debían tener aplicación: 

Considerando que un accidente 
desgraciado no puede variar la ín

dole de los hechos que son obra del 
Teniente, practicados en cumpli
miento de un deber de su cargo, é 
impuesto ademas por la circular 
del Gobernador; 

Oida la Sección de listado y Gra
cia y .lusticia del Consejo de lisiado 
S. M. se ha servido negar la auto
rización solicitada por el Ayudante 
fiscal de la Comandancia de Cara
bineros de Gerona para procesar á 
D. Francisco Masan», Teniente de 
Alcalde del Ayuntamiento de Saii 
Grcjrnrio, Jefe del somaten de Consr 
lanlins, que pertenece al mismd 
por los hechos citados á que se re
fiere el informe fiscal; concedién
dola por la parte que haya podido 
tener en la perpetración,ó encubrí-
míenlo de la muerte de uno y he
ridas de otro de los dos Carabineros 
apostados. 

De Real órden lo comunicó á 
V. S. para su inteligencia yefeclós 
consignienles. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 18G1.—I'osada Herrera.—Sr.' 
Gobernador de la provincia de Ge
rona.... 

LEY HIPOTECARIA. 

Reglamento general para su ejecu
ción, é instrucción sobre ¡amanera 
de redactar los inslnmentos públi

cos sujetos á registro. 

EDICIÓN OPICIAL. 

Un tomo en í." de buen papel 
y esmerada impresión. 

Se vende á 26 rs. cada ejem1 
piar en rústica en esta capital, en 
la Librería de los Sres. Viuda é 
hijo.s de Miñón y en las cabezas de 
partirlo de la provincia, en los CoY-
respnnsales del mismo. 

Los Ayuntamientos, corporacio
nes y. particulares que deseen re-
clbií'la directamente, podrán diri
girse acompañando su importe de 
211 rs. en la Librería ríe los Sres^ S. 
MABTIM, calle de la Victoria, núm 
9, Madrid, quien remitirá los ejem
plares certificados y á correo vuel
to, 

el Alcalde constitucional de di
cho Ayuntamiento y Escribano 
publico que designe él mismo, 
la subasta de las leñas para car
boneo de dos trozos de mon
te que abajo se mencionan, por 
no haber tenido efecto la que 
se habia anunciado para el 25 
de Setiembre del año último, 
cuya corta de Real órden fe
cha- 29 de Julio del mismo año 
ha sirio concedida al pueblo de 
Lugan á instancia de! Alcalde 
pedáneo del mismo. 

UIJ rodal de monte bajo de 
roble, al sitio llamado Matón 
de Sta. Engracia, que compren
derá una superficie aproxima
da de unas cien fanegas de 
marco Real, ó sean sesenta y 
cuatro hectáreas, cuarenta' y 

Do los Ayuntamientos.' 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros. 

Instalada la Junta pericial 
de esle Áyunlamiento y de
biendo de ocuparse en la rec-
liOcacion de amillaramiento de 
su riqueza, que ha dé servir 
de base para el repartimiento 
de la contribución territorial 
del año de: 1(562 se hace saber 
á todos los que poseen fincas 
y derechos sugetos al pago de 
la misma, que dentro det tér
mino de quince dias contados 
rlesde la inserción de este anun
cio en el Bolelin oficial ríe esta 
provincia presenten relaciones 
juradas conforme á instrucción, 
acompaña,las al propio tiempo! 
ríe los documentos que pre
viene la circular dé la Direc
ción general inserta en el Bo
lelin oficial He 15 de Mayo úl 
timo núm. 58, en la inteligen
cia que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo Ies parará 
el perjuicio á (¡ue dieren-lu
gar, y la Junta procederá de 
oficio con vi.-ila de los antece-
denles (¡ue obren en la Secre
tar!.! ile esle Ayuntamiento en 
la que presentarán dichas re-
lac'mnes. Cuadros 4 de Setiem
bre de 186l.=Cipriano García. 

Comisión pr inc ipa l 
. DB . r a T l S DE DIESES NACIO.ÜIES 

P S I . E O S J . 

Relación de las fincas adjudi
cadas por l a Junta supe
rior de fentas en sesión de 
3 de Julio próximo pasado. 

Remate en quiebra de 1.° de Junio. 

Escribanía de T). Pedro de 
la Cruz Hidalgo. 

UEALES. 

1.457 ~ Núm. 1,457 del i n 
ventario. Un terreno 
cascajal en término de 
Sta. Marina.de sus pro
pios rematado por don 
Juiin Marlin, vecino de 
Valdefuenles en 7,350 

Núm. 1.263 del in
ventario. Un monte lla
mado Sierra Calva, tér
mino y de los propios 
de Saceda, rematado por 
don Máximo García 
Carralero, vecino de Ma
drid en 20.000 

Y se anuncia para conoci-
tnienlo de los interesados y en 
cumplimiento de lo ordenado 
ptfr la superioridad. León Se 
tiembre 4 de 1861 .=Ricardo 
Mora Varona. 

. cuatro áreas y setenta y cinco 
centiáreas, limitado al JN. y E . 
con campos rasos de Lugan, 
al S. con camino de Valdela-
fuente y O. con tres robles se
ñalados en línea recta con el 
marco Real. 

Otro rodal de monte, bajo 
de roblé, al sitio llamado Can
tero de los rebajos ó Valde-
quintana,' que comprénderá 
una superficie aproximada de 
unas dice y seis fanegas de mar
co Real, ó sean diez hectáreas, 
cincuenta y dos áreas y ochen
ta y cuatro centiáreas, limitado 
al N. con Var<|uela del cami
no Valdequintana, al E . con 
la presa concejil, al S con el 
valle de la Llama y al O. con 
el ángulo que forma el camino 
de Valdequintana con el valle 
de la Llama. Producirán ambos 
rodales mil cuatrocientas trein
ta arrobas de carbón tasado to
do en 2150 reales. 

E l pliego de condiciones á 
que ha de sugetarse el rema
tante y el expediente de corla 
se hallarán de manifiesto en 
a Secretaría del citado Ayun

tamiento, León 10 de, Setiem
bre de l 8 6 l . = É r Ingeniero de 
Montes, Sabino Calvo Gutiér
rez. 

De la Audiencia del territorio. 

Secretaria de la Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SUBASTA. 

E l dia 13 del próximo Oc 
tubre y hora de diez á doce 
de su mañana tendrá lugar en 
la Sala consistorial del Ayun
tamiento de Vegaqupmada, par-
tillo judicial de La Vecilla, ante 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E S C R I B A N I A E N V E N T A . 

A voluntad de su dueño, 
mediante hallarse físicamente 
imposibilitado, se vendé un ofi
cio de escribano del número 
de esta capital, perpetuo por 
juro de heredad: de su estima
ción y demás condiciones de 
venta enterará el Procurador 
O. José Rodríguez en su ofi
cio, Cuatro Cantones núm. 9. 

Imprenta de la Viuili i Hijyi d« JUifioa. 


